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REF: FERIA DE SERVICIOS INSTITUCIONALES “Vamos Pa’l Barrio” 
 
Cordial Saludo, en aras de contribuir al desarrollo y correcta aplicación de la Política 
Nacional de Eficiencia Administrativa al Servicio del Ciudadano (CONPES 3785 de 2013) 
el cual busca mejorar la efectividad, colaboración y eficiencia de las entidades y sus 
capacidades para atender oportunamente y con calidad los requerimientos de los 
ciudadanos. Teniendo en cuenta las necesidades de nuestros ciudadanos, así como la 
misión de nuestra Entidad como garante de derechos, vinculados a través de servicios, 
trámites, programas entre otros; lo invitamos a participar de la Feria de Servicios 
institucionales “Vamos Pa’l Barrio”, que se desarrollará de la siguiente manera: 
 

- DÍA: 29 de noviembre de 2024 
- LUGAR: Cancha Cubierta Barrio El Progreso - Maní 
- HORARIO: 7:00 am a 02:00 pm 

 
El evento acogerá a toda la comunidad Maniceña, quienes tendrán la oportunidad de 
acceder a la amplia oferta de trámites y servicios de diferentes entidades, tanto público 
como privadas, en aras de garantizar el goce efectivo de derechos de los ciudadanos de 
nuestro territorio.  Con esta iniciativa, también buscamos recuperar y fortalecer la imagen 
de la institucionalidad ante la ciudadanía, así como fortalecer la participación ciudadana, a 
través de espacios de retroalimentación y lograr la participación de los grupos de interés en 
el cumplimiento de la misión de la Entidad y la garantía de los derechos. 
 
Así las cosas, solicitamos se envíe respuesta de la participación de su entidad indicando 
los servicios, trámites o programas ofertados por ustedes.  
 
Medio de entrega: Magnético al correo institucional de agricultura@mani-casanare.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 

MANUEL FERNANDO BOADA MOLANO 
Secretario De Agricultura y Desarrollo Económico Sostenible 

 
 
Elaboró Yedith Marcela Muñoz Higuera 
Contrato No. 0243-13/08/2024. 


